
os-

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00117
DEMANDANTE: JOHANNA ELOISA GARCÍA ARIAS 
DEMANDADO: NUEVA EPS

INFORME SECRETARIAL.- ai despacho de la señora Juez el presente proceso para 
informarle que se encuentra notificada en debida forma la demandada. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 5 de abril de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Cúcuta, cinco (5) de abril de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente la demandada 
se encuentra debidamente notificada, se hace necesario señalar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia pública.

Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día VEINTICINCO (25) 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 
Fecha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda.

SE ADVIERTE a las partes que si no comparece a la citada audiencia se seguirá el proceso 
sin nuevo señalamiento de hora y fecha.

TÉNGASE a la doctora ANDREA DEL PILAR VILLAMIL RODRÍGUEZ, como apoderada 
especial de la demandada NUEVA EPS, conforme y en los términos el poder conferido visto 
a folio 33 del expediente.

NOTIFÍQUESE

AURA M DO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No.....^ .....del.....Oy

Y se desfija el mismo dia siendo las 06:00 p.ni.

Secretario(a)



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado; 54-001-41-05-001-2019-00181-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: ANA TERESA CASTRO CASADIEGOS 
Demandada: DIÓCESIS DE CÚCUTA

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez para informarle que la señora 
apoderada allegó el escrito que reposa a folios 91 a 93 del expediente. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 5 de abril de 2019

ADRIANA ESQUI 
SECRETARIA

ASI

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA

San José de Cúcuta, cinco (5) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar, sí bien es cierto la señora apoderada allegó el escrito que 
reposa a folios 91 y 92 y el poder visto a folio 93 del expediente, la misma no cumplió con 
lo dispuesto en auto que antecede, toda vez que no se hizo las correcciones en un nuevo 
escrito de demanda sino se limitó el apoderado judicial a realizarlas en escrito separado, 
no allegándose igualmente los traslados para la parte demandada con las correcciones 
advertidas por el Despacho, no obstante se le advirtió en el numeral segundo del auto de 
fecha 27 de marzo de 2019 (reverso fl. 90), por lo tanto, se hace pertinente RECHAZAR 
dicha demanda por adolecer de las formas y requisitos que establece el artículo 25 del C. 
P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

Lo anterior es procedente en concordancia con lo establecido en el artículo 90 del C. G. del 
P.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda laboral de única instancia promovida por ANA 
TERESA CASTRO CASADIEGOS quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en 
contra de DIÓCESIS DE CÚCUTA, atendiendo que no fue subsanada según se indicó en 
auto que antecede, de conformidad con las consideraciones expuestas.

SEGUNDO: ENTRÉGUESE sin necesidad de desglose la demanda y sus anexos a la parte 
actora.

TERCERO: ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el presente proceso previa constancia de su 
salida en los libros radicad o res del Juzgado.

La Juez,

NOTIFÍQUESE, CÚMP. Y/ARC H

AURA MARÍA O, O LIZCANO

ARCHÍVESE



a. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
? PEQUEÑAS CAUSAS DECUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No,...del 0^0^—/ 9

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00186-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: MARÍA ISABEL MONCADA
Demandada: CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER

INFORME SECRETARIAL.- Al despacho de la señora jueza el presente proceso con el 
escrito de subsanación allegado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase ordenar,

Cúcuta, 5 de abril de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

San José de Cúcuta, cinco (5) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar a la demanda 
promovida por MARÍA ISABEL MONCADA, quien actúa por intermedio de apoderado 
judicial, contra la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER observando el 
despacho que fueron subsanados las irregularidades anotadas en auto anterior se ADMITE 
la misma por contener las formas y requisitos que establece el artículo 25 del C. P. del T. y 
de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo que el valor de 
las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes que 
establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado siendo por ende competente 
este Despacho judicial para conocer de lo pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por MARÍA 
ISABEL MONCADA, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra la 
CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER.

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio de 
demanda al señor REINALDO MORENO BAYONA, REPRESENTANTE LEGAL 
CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER y/o quien haga sus veces, aplicando lo 
previsto en el artículo 41 del C. P. del T. y de la S,S. en concordancia con los artículos 291 
C.G. del P. y 29 del C. P. del T. y de la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte todos 
los documentos que tenga en su poder como contratos, nóminas o recibos de pagos 
realizados y demás que se relacionen con la parte actora, teniendo en cuenta lo consagrado 
en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del C.P.T. y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto



fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO; ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer 
valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P.

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para meior proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de ello.

SÉPTIMO: TÉNGASE al estudiante de Derecho de la Universidad de Pamplona, señor 
JULIO CESAR REALES RANGEL, como apoderado especial del actor, conforme y en los 
términos del poder conferido visto a folio 47 y 49 del expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada y notificada 
por anotación en estado.

N OT I F QUESEY M P LAS E

AURA lAlíINDO LIZCANO
2019-00186

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
'f PEQUEÑAS CAUSAS DECUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. dei 03 ¿>^-/9 .

Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00202-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: DARWIN HUMBERTO CASTRO GÓMEZ 
Demandada: LUÍS ALFONSO PEÑARANDA PÉREZ

San José de Cúcuta, cinco (5) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por el doctor DARWIN 
HUMBERTO CASTRO GÓMEZ quien actúa en nombre propio en contra del señor LUÍS 
ALFONSO PEÑARANDA PÉREZ, se ADMITE la misma por contener las formas y 
requisitos que establece el articulo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo que el valor de las pretensiones no 
supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes que establece 
el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado siendo por ende competente 
este Despacho judicial para conocer de lo pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas 
Causas de Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por 
el doctor DARWIN HUMBERTO CASTRO GÓMEZ quien actúa en nombre propio en 
contra del señor LUÍS ALFONSO PEÑARANDA PÉREZ.

SEGUNDO; ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de 
única instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto 
admisorio de demanda, al señor LUÍS ALFONSO PEÑARANDA PÉREZ, aplicando 
lo previsto en el artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S. en concordancia con los 
artículos 291 C.G. del P. y 29 del C. P. del T. y de la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, 
aporte todos los documentos que tenga en su poder respecto de pagos efectuados 
al demandante por concepto de honorarios profesionales, y demás que se 
relacionen con la parte actora, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, 
parágrafo Io del Art. 31 del C.P.T. y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la 
audiencia de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para 
conciliar, en cuanto fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta 
jurisdicción so pena de imponer las consecuencias procesales previstas en el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 
el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.



SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que 
sea pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la 
contestación de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal 
correspondiente de la citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los 
testigos que pretendan hacer valer porque no habrá otra oportunidad procesal para 
tal efecto, exigencia del artículo 217 del C.G. del P.

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra 
deberá hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho 
la puede presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose 
la salvedad de que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal 
actuación se tendrá como indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que 
para efectos de la contestación de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos 
establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, so pena de que se tenga 
por no contestada con las consecuencias que se deriven de ello.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 
;72 del C.P. del T, y de la S.S., será programada una vez notificada la parte 
demandada y notificada por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MAI ALINDO LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
!* PEQUERAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. de] ,

Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00205-00 
Clase de proceso; Ordinario laboral de única instancia.
Demandante; CARLOS EDUARDO VALENCIA JULIO 
Demandada; COLPENSIONES

San José de Cúcuta, cinco (5) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar a la demanda 
promovida por CARLOS EDUARDO VALENCIA JULIO, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial, contra COLPENSIONES, se ADMITE la misma por contener las formas 
y requisitos que establece el artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera 
ios veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes que establece el artículo 12 del 
estatuto adjetivo antes mencionado siendo por ende competente este Despacho judicial 
para conocer de lo pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO; ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por 
CARLOS EDUARDO VALENCIA JULIO, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, 
contra COLPENSIONES.

SEGUNDO; ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio dé 
demanda al doctor JORGE ALBERTO SILVA ACERO, PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, así como a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL, 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte la 
carpeta administrativa correspondiente al pensionado demandante y demás que considere 
pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del
C.P.T. y la S.S.
:
QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer



valer porque no habrá otra oportunidad procesa! para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G, del P.

Se advierte a la parte actora que en el evento en que COLPENSIONES solicite el testimonio 
del cónyuge y/o compañero permanente de! demandante deberá hacer directamente las 
gestiones pertinentes para que comparezca a la audiencia, incluyendo también la eventual 
ratificación de testimonios rendidos en declaraciones extrajuicio acompañadas con la 
demanda.

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para meior proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de ello.

SÉPTIMO; Reconocer personería adjetiva al abogado WOLFGANG AUGUSTO PÁEZ SUZ, 
para actuar como apoderado judicial del demandante, de conformidad con las condiciones, 
términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cual se 
hará por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y C Ú M P LAS E

AURAM, DO LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. ^ O del OS~0^~/ '9.
Y se desfija, el mismo dia siendo las 06:00 p.m.


